
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 
JUZGADO SEGUNDO (2°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

EXPEDIENTE 11001-33-35-029-2021-00279-00 

DEMANDANTE HENRY ELIÉCER CASTELBLANCO CEPEDA  

DEMANDADO NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
CUESTIÓN PREVIA: 

 
El artículo 155 numeral 2 del Código Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo establece que los juzgados administrativos 

conocerán en primera instancia de los medios de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho de carácter laboral que no provengan de un 

contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos administrativos de 

cualquier autoridad sin atención a su cuantía. 

 
Por otra parte, a través del Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 20221, 

se dispuso, entre otras cosas, la creación de tres (3) juzgados administrativos 

transitorios en el Circuito de Bogotá cuya competencia comprende las 

reclamaciones salariales y prestacionales promovidas por servidores públicos de 

la Rama Judicial y con régimen similar. 

 
En razón de lo anterior, por medio del oficio CSJBTO22-817 del 24 de febrero de 

2022 emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá se estableció 

que al Juzgado Segundo (2°) Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá le 

correspondía asumir el conocimiento de los procesos originarios de los Juzgados 

Administrativos 19 a 30 del Circuito de Bogotá. 

                                                 
1 «Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados a nivel 
nacional». 
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De igual manera, mediante Circular CSJBTC22-29 del 27 de abril de 2022, se 

dispuso que este Despacho también asumiera el conocimiento de los procesos 

provenientes de los Juzgados Administrativos 1º, 2º, 31, 34, 35, y 58 del aludido 

circuito. 

 
Así las cosas, y en atención a los referidos parámetros de competencia, y 

reparto, se avocará el conocimiento del presente asunto y proferirá la decisión 

que en Derecho corresponda. 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Revisada la demanda interpuesta, el Despacho considera que esta debe ser 

inadmitida y subsanada respecto de las siguientes inconsistencias: 

 
1°. PODER: 
 
Una vez analizados los documentos anexos a la demanda, se observa que el 

mandato aportado no facultó a la profesional del Derecho2, quien dice actuar en 

representación del actor, para la interposición del medio de control objeto de 

estudio. 

 
En este orden de ideas, como la parte actora omitió aportar el poder 

correspondiente, en atención al artículo 160 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se requerirá del demandante 

aportar poder especial por medio del cual faculta a su apoderada para interponer 

el presente medio de control, en los términos del artículo 74 del Código General 

del Proceso. 

 
2°. TRASLADO PREVIO DE LA DEMANDA: 
 
Con la entrada en vigencia del Decreto Legislativo 806 de 20203, norma aplicable 

en el presente asunto debido a la fecha en que se formuló este medio de control, 

esto es, 27 de septiembre de 20214, se les impuso a los demandantes el deber 

                                                 
2 Página 1 y 2 del archivo electrónico denominado «04Anexos» del expediente electrónico. 
3 «Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuario del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica». 
4 Archivo electrónico denominado «09ActaReparto» del expediente electrónico. 



Expediente: 11001-33-35-029-2021-00279-00 
Demandante: Henry Eliécer Castelblanco Cepeda 

Demandado: Nación - Fiscalía General de la Nación 
 

Página 3 de 4 

de enviar por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos de forma 

simultánea a su radicación a los demandados5. 

 

En tal sentido, se observa que la parte actora omitió injustificadamente dicho 

deber, puesto que no se formularon medidas cautelares previas ni se manifestó 

desconocer el lugar donde recibirá notificaciones las entidades demandadas, 

motivo por el cual, resulta necesario que la referida inconsistencia sea corregida 

y, al momento de presentarse la respectiva subsanación, se cumpla la directriz 

dispuesta en el numeral 8° del artículo 162 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo6. 

 
A partir de las anteriores consideraciones, en virtud del artículo 170 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se 

inadmitirá la demanda formulada con el fin de que sea subsanada. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO (2°) ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda formulada conforme a la preceptiva del 

artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, para que en el término de diez (10) días, contados a partir de la 

notificación de esta providencia, la parte actora subsane las inconsistencias 

advertidas en esta providencia. 

 

                                                 
5 El artículo 6° del Decreto Legislativo 806 del 2020 prevé que «...En cualquier jurisdicción…salvo 
cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados...». 
6 «8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas 
cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente 
el escrito de subsanación…» (destaca este Juzgado). 
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Para tal efecto, se DEBERÁ cumplir la directriz dispuesta en el artículo 162 de 

la mencionada codificación. 

 
TERCERO: ADVIÉRTASE que se deberán allegar todas las comunicaciones y 

documentos que se pretendan hacer valer dentro del caso bajo consideración 

únicamente a la siguiente dirección de correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
De igual manera, deberán atender los parámetros previstos en el artículo 78 del 

Código General del Proceso, so pena de la sanción allí prevista. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Francisco  Julio Taborda  Ocampo

Juez

Juzgado Administrativo

002 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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